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DECRETO 2857/1969, de 23 de octubre, par el que
,ve constituye el Departamento Interfaeultativo de
Bioquímica. en la UnúJeTsidad de Granada 11 otro
(1(' Fisiología y Bromatología en la misma Uni·
versidad. FaClllteut de Farmacía.

La Universidad de Granada, recogiendo un acuerdo-propues
La. de las FacultadeR de Ciencias y Farmacia, de acuerdo con lo
establecido en la Ley ochenta y tres/mil novecientos sesenta y
cinco, de diecisiete de julio, y en los Decretos mil ciento noven
ta y nueve/mil novecientos sesenta y seis. de trienta y uno de
IUarzo, y dos ml! once/mil novecientos sesenta y seis, de veinti
trés de julio. ha propuesto la creación de un Departamento
InterfacuItativo de Bioquímica sobre la base de incorporar
parte del ya existente con esta denominación en la Facultad de
Farmacia y parte incorporando disciplinas afines de la Facultad
de Ciencias.

Con las materias o disciplinas no integradas en el propuesto
se constituirla en la l"acultad de Farmacia de la mencionada
Universidad el Departamento de Fisiología y Bromatología. que
no figura entre los que se estructuran en el articulo primero del
Decreto do;: mil once/mn novecientos sesenta y seis, de veintitrés
de julio.

La propuesta formulada por el Rectorado, en la que se expo
nen ias razones y fundamentos que aconsejan la creación del
Departamento Interfacu1tativo de Bioquímica y la transfor
macíón y cambio de denominación del de Fisiología y Broma~

tología en la Facultad de Farmacia de dicha Universidad, ha
merecido el favorable dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción, por lo QUe procede la creación de los Departamentos pro
puestoa

En su virtud, y teniendo en cuenta el favorable dictamen del
Consejo Nacional de Educaeión. a propuesta del Ministro de
Educación y Cienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintil'léis de septiembre de mil
novecientos se8enta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.---Con arreglo a lo dispuesto en los artíeu
los p.rUDero y cuarto de la Ley ochenta y tres/mil novecientos
sesenta y cinco, de diecisiete de julio, sobre estructura de las
Facultades Universitarias y sn profesorado, y en los Decretos or_
denadores mil ciento noventa y nueve/mil novecientos sesenta.
y seis, de treinta y uno de marzo, y dos m11 once/mil novecientos
sesenta y seis, de veintitrés de julio, de los Departamentos de
las Facultades de Ciencias y Farmacia, respectivamente, se cons
tituye en la Universidad de Granada un· Departamento Interfa
<mltativo de Bioquímica, que agrupará las disciplinas de «Bio
quimica general)} «Bioquímica especia1>~, {(Bioquímica cUnlea»,
«Enzlmologia)} y «BioqUÍmica estática y dinámica» de la Facultad
de Farmacia, y «Bioquímica genera!», «.Enzimologia», «Biofirica»,
«Técnicas analíticas bioquímicas» y las especializaciones de «Bio
quimica industrial», «Bioquímica de microorganiRlllos)~y «Bioquí
mica vegeta}» de la sección de Biológicas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada. Asimismo se integrarán aque
llas disciplinas afines o especializaciones directamente relacio
nadas con la materia de la sección de Biológicas de la Fa'Cultad
de Ciencia~ de la Universidad citada.

An,culo segundo. - El actual Departamento de Bioquímica
de la Facultad de F'armacja de la UniverRidad de Granada se
denominará en 10 sucesivo Departamento de Fisiología y Bro
matología, y quedará integrado por todas aquellas materias
que no .son objeto de integración el1 el Departamento Inter
f acultatlvo de Bioquímica.

Articulo t.ercero.·-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia parB dictar cuantas normas complementarias Y aclara
torias sean precir>as para el desarrollo de este Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintit.rés de of't.ubre<le !TI il novecientos sesenta y nueve.

FRANCJSCO FRANCO

1:1 Ministro de Educac1ón y C\en('ill
,JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 12 de julio dp ,l96.9 por la que se pro
rrogan los te:J'to8 Que se indica.n, correspondientes
a las enseñanzas de Formación profesional Indus
trial,

1lmo. Sr.. Visto el informe formulado por la Institución
de Formación del 'Profesorado de Enseñama Laboral.

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por (Itros dos cnrROS.
1969-70 y 1970-71, los sigl1if'ntes litnw; de t€xto:

«La Morab). religión. primer curso de grddo de Aprendiza
je Industrial, original de don JOHé 7.ohonel"O Vivó JI don Mi
Kuel Angel Martin penalba.

«La Vida SObrena-turah, segundo curso del grado de Apren
dlzaje Industrial. religión. original de don .José Zahonero
V'tvó y don Miguel Angel Martín penalba

«El Dogma», religión, tercer CW'SQ del gracto de Aprendi
zaje Industrial, original de don .losé Zahonero Vivó y d.ou
Miguel Angel Martín PenaJba.

T..o digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiO,':'..
Madrid, 12 de julio de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de E,nc:;eñanzfl, Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense-
fianza Superior e Investigación por la que se dis
pone que la asignatura «Teoría económica IV». que
se cursa en el cuarto año de la carrera de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Econámicas y Comercia
les de la Universidad de Valencia, pase a impar·
tirse en el quinto curso.

Mfco.... y Excmo. Sr.: De orden comunicada del excelenti
SImO senor Ministro del Departamento, por conveniencias del
servicio y a fin de evitar dificultades docentes sugeridas en la
imparttción de la enseñanza en la Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerl;'iales de Valencia.

Esta Dirección General ha resuelto que provisionalmente
y hasta tanto no desaparezcan los motivos que originan esta
medida, la asignatura de «Teoría económica.· IV», que en el
plan de estudios de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de Valencia figura en el cuarto curso de
la carrera, pase a impartirse en el quinto curso de la misma.

Lo digo a V. M. E. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V, M. E. mucho,'; años.
Madrid, 24 de octubre de 19>69.-EI Director general, Fede

rico Rodriguez.

Mfco. y Exc,'TIo. Sr. Rector de la Universidad de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA!

DECRETO 2858/1969, de 28 de octubre, par el que
se declara sujeta a ardenación rural la ccnnarca
ae Malina de AragÓ1t (Guadalajara).

A petición de los agricultores de la ~ay.o~ia de los. térmi
nos mWlÍcipales que integran el partido JudlcIal de Molma <:le
Aragón, provincia de Guadalajara, formulada a través de las
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganader06 o Ayunta
mientos correspondientes y de la Cámara Oficial Sindica.l Agra
ria, favorablemente informada por la Diputación de la provin
cia el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural ha realizado 108 trabajos necesarios para el estu
dio de las posibilidades de Ordenación Rural de dicha comarca.
llegando a la conclusión de que esta mejora permitirla elevar
las condiciones de vida de la población y un mej 01' aprovecha
miento de los recursos naturales. Para la más eficaz consecu
ción de dicha finalidad, dicho estudio ha revelado la conve
ni-encla de limitar la extensión objeto de la mejora a los cin·
cuenta y cinco términos mWlÍcipales que integran la parte orien
tal del partido judicial de Molina de Aragón, constituyendo una
comarca formada en su gran mayoría por términos que han
sido obj eto de solicitud y también por otros colindantes de
análoga..<; caracterlsticas y posibilidooes naturales de expansión.

Por todo lo anterior, la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural ha considerado que en la comarca de Mo
lina de Aragón (Guadalajara) concurren las circunstancias ne~
ce.o;arias para qUe puedan alcanzarse en ella las finalidades
señalada.') por la vigente Ley de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mil novecient08 sesenta y ocho.

En su virtud, de conformidad C9n lo establecido en ia men~

donada Ley, a p,ropuesta del Ministro de Agricultura y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiruatro de octubre de P.lil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara sujeta a Ordena-ciÓD Rural la
comarca de Malina de Aragón (Guadalajara) , que, a efectos de
este Decreto, se considerará integrada por los términos muni·
cipales de Adobes, Alcoroehes, Alustante, Anchuela del Pedregal,
AnQuela del Pedregal, Baúos de Tajo, Campillo de Dueñ.as,
Canales de Molina, Castellar de la Muela, Ca.-';;tilnuevo, Cillas,
Concha, Corduente, Cub1l1ejo <le la Sierra. Cubillejo· del Sitio,
Oheca, Chequílla, Embid, Fuembellida. Fuentelsaz, Herrerta, Hi
nojosa., Hombrados, Labros, Lebranc6n, Megina. Milmarcos. Mo
lina de Aragón. Morenilla. Motos, Orea, Pardos, El Pedrega,l,
Peralejos de lfU' Truchas, P1niUa de Malina. Piqueras. El Pobo
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de Duei.las, Prados R€dOlldos, Rillo de Gallo, Rueda de la Sl~·
na, Setlles, Taravilla, Tartanedo, Terraza, Terzaga, Tlerzo, Tor·
dellego, Tordesilos, Torrecuadrada de Molina, TorremochueL3
de Molina, Torrubia, Tortuera, Traíd, Valhermoso y La Yunta

Altículo segundo.-La orientación productiva que a titulo
indicativo se señala para la comarca será la derivada de la
intensificación de las alternativas de secano y regadío que pE"r
mita alcanzar condicionef: satisfactorias de calidad y precio
reduciéndose la superficie destinada a barbecho, y con la orde
nación adecuada de Jos cultivos de cereale.'irpienso, forrajeras
y leguminosas, con vistas al desarrollo de la ganadería de renta

Artículo tel'cero.-Se de-c1ara la Ordenación Rural de la co
marca de Molina de Arrtgón de ut.ilidad pública, urgente e.iecu·
ción e interés social, a efedos de las expropiaciones de tierras
que se realicen dentro de la misma por el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural o por el Insti
tuto Nacional de Colonización.

Artículo cuarto.-EI Ministerio de Agricultura detcnmnanl
mediante Orden ministerial que se publicará en el «Bolet.in
Oficial del Estado», las zonas que dentro de la comarca han
de ser ob.íeto de concentración parcelaria, cuya realización. una
vez acorda<.la, se considerará de utilldad pública y de urgente
ejecución, quedando facultados el Servicio Na,clonal de Concen·
tración Parcelaria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional
de Colonización para usar, dentro de su.s respectivas competen
cias. de las atribucione1l- que. en orden a la rectificación del
penmetro, adquisición de fincas y mejoras de interés agrícola
privado, se señalan en el artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de novipmbl'e de mil
novecientos sesenta y dos.

Articulo quinto,-En la comarca se prümoVeni la constItución
de explotaciones agrarias que respondan a principios de ju.sticia
social y economicidad, a CuYO fin deberán reunir condiciones
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado de meca
nización y modernizadón del proceso productivo y apropiado.
tamaño y número de las fincas que en su caso las integren
proporcionando. de aCUerdo con la coyuntura económica y nivcl
de vida de la comarca, una adecuada remUllerad(m a la mano
de obra y a la gestión empresarial

La producción final de tales explotacwne;; deberá alcanzar.
en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mil pesetas. no reba
sando el límite máximo de un millón doscientas mil pesetas.
Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen inten
sivo, el límite máximo será de un millón quinientas mil pesetas.

Articulo sexto- -LlA'< titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales u Asociaciones podrán soli
citar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y ante
nación Rural siemprE' que conCUrran ms circunstancias y se
cumplan :05 requisitos establecidos en la vigente Ley de Orde
nación Rural de veintisiete de julio de mil novedento.s ¡;esenta
y ocho y en el presente Decreto, eualquiera de los auxilios q~¡('

autori.za dicho cuerpo legal y especialmente los que seüala el
titulo nI del mismo

Artkulo séptimo.-Podrán también tenel a('{,'tV"o a lOS bene
ficios de los artículo.'; doce, treinta y tremla y dos de la L.ey
de Ordenación Rural los titulares de explotaciones establecidas
o que se establezcan en las comarcas. aunque rebasen 10." lími
tes máximos, siempre que. conforme a las directrices de este
Decreto contribuyan al desarrollo económico y social de la
misma mediante la creación de puestos p-'ermanentes de trabajo
o por cualquier otro de los medios sefialados en el articulo trein
ta y ocho de la mencionada Ley

Artículo octavo.'" -Las Socieda.de;; () Asociaciones con cajJital
nacional o extranjero, a las que se renere el párrafo segundo
del artículo treinta v ocho de la Ley de Ordenación Rural. y
que conforme a las clirectrices doE' este Decreto se propongan
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de empresas () explotaciones adecua(las, podrán
también optar a los beneficios aludidos en el artículo anterior.
a cuyo fin el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenadón Rural deberá convocar lOS concursos qUf> fueran
precisos.

Artículo noveno. --La~ industrias Ge tram;tormación y comer
ciallzación de productos agrarios, incluidas las actividades arte-
sanas, estab]ecida~ r, que se establezcan en la Gomarca, go:'.arán
de una subvención de hasta el diez por dento de la inversión
real en nuevas instalaciones L) ampliaciones de las existentes
siempre qUe reúnan laR col1{'iciones mínima!'; exigidas por la
legis]adón vigente y las que '* t1eñalen en los concursos Que
a tal efedo se convoqtlen. Podran optar, en su ~aso, por cual
quier beneficio que para similar finalidad pueda establecer la
legislación vigente en tada momento.

Cuando se trah' de edificaciones o instalaciones de carácter
cooperativo o asociativo sindical. les será de aplicación lo dis
puesto en el arUculo veintitrés de la Ley de Ordenación Rural

Articulo décimO.-A los efectos determinados en el artículo
cuarto de la Ley de Ordenación Rural, se declaran de interés
en la comarca los servicios de reparación, con>;el'vación y alqui
ler de maquinaria agrícola o de utili?',ación en común de medios
de producción y equipaR adN'uadoi'- Dara la. limpieza de cauces
y conservación de obras, a través de la creación de parques
comarcales y localef. de maquinaria; los servicioo de almacena
miento, comercialización y transpol'te de mate¡'ias primas y pro
ductos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la
Empresa, y los relativos a la enseñanza, formación profesional,
investigación y sistemas de a...~ramiento técnico y económico

a las Empre:,a.s agraria,; udecuad.allwntc cool'diaados con las
directríeV8 de e:;te Decr('to

Cuando se trat-e de eaifü:aeionc¡; u inllta18c10nes de .carácter
cooperativo o asociativo .'>indica1. les será de apjcacion lo dis
puesto ton el artículo veintitrés de la Ley de Ol'd€nación Rural.

Artículo undéeimo.--La acción concertada en la comarca se
n.lusUmí. a Jo establecido en el ali,Íi:'uio octavo del II Plan de
Desarrollo Económico y Social

Sin per.iuicio de ias bases especiale¡, que puooan aprobarse
para ias comarca,,,; de ordenación rural las que se establezcan
con carácter general en el sector agrario serán de apl1cación
preferente a esta comarca en cuanto respondan 'a la orientaci.ón
productiva seüalada en el articulo SEgundo del presente Decreto.

Artículo duodécimo, - Se autorizu al Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que de.'itine.
dentro de 10.5 créditos de qlle disponga. las cantida<.les precisas
!1üra atender 8. la asü;teIlcia técnica gratuita .v formación pro
fe;;iünaJ de los Gerentes y Directivos designados por las Agru
pacioneS de Agl'ictl!tore~ a que s.c refiere el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación Rural, así como a les gastos que
tengan por finalidad elevar el nivel profesional y cultural de
¡,).., agricultores de la comarca con arreglo a las directrices
señaladas en los artículo.'< pl'Ímero y cuarenta y cinco de la
!nencionada Ley

Artículo decimotercero. --E:l SerVIcio NaclOna! de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas
actividades de desarrollo comunitario que tiendan a la integra
ción y promoción soeial de la población de la comarca.

ArtícllW decimocuarto-Cuando iOM agricultores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agricolas por Ctlen
ta ajemt abandonen su residencia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella y. en su ~aso. el destino ulterior de las
!"incas resulte acorde con los fines de la Ordenación Rural, el
Í'ondo Nacional de Protección al Tl'8bajo podrá subvencionar
les con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta
días dt, jornal, con independencia de las demás ayudas a que
pudieran tL'ner derecho conforme a la legislación r€guladora
de dicho FOl1{¡ú

Artículo decimoquinto.--Se autoriza a 10$ Ministerios de la
Gobernación. Educación y Ciencia, Trabajo y Vivienda, para
que dt~ntr;J de lo's créditos de que dispongan asignen las canti
dades precisas para atender los cometidos que se les confían
en la Ley de Ordenación Ru¡'al y en Jos programas y convenios
que a ~al efecto se estable7.can.

Artículo decimosexto.-Las ayudas y estimuloA e-stablecídos
en este Dpereto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembrE' dp mil novecientos setenta y dnro.

El Ser'vido Nacional d(' Concentración Parcelaria y Ordena.
cüin Hural d1scl'ecionalm<'nte, otol'garú y, en su caso, fijará
la cuantía de los beneficios CllY¡l c0l1cesión le compete, con
fonne a Jos preceptos de la Ley.

Así lo dispongo por el presente Derl'eto, dado en Madrid
:l "einilochn de nrt.llbl'e de mil novecientos sesenta y nueve,

PR,ANCISCO FRANCO
El Minist,]"0 de Agricult.ura.

ADOLFO nI'\?;-Al'liIRHüNA y ]I.,rORFNO

DECRETO 2859il969, de 28 de octubre. por el que
se cieelara sujeta a ordenación rUTal la comarca
de A.lmansa I Albacetei.

peticlón de la C¡)mara OfiCIal Sindical Agraria de la pro
v1l1cia de Albacete Y de las Hermandades Sindicales de LabrQ.,
dores· y Ganaderos correspondientes a la comarca de Almansa
(Albacete) Y con el informe favorable de la Diputación Prtr
vincial y de los AY1.mtamientos respectivos, el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y 01'Cienación RUral ha realizado
los trabajos necesarios para el estudio de las posibílidades de
Ordenación Rural de dicha comarca, llegando a la' conclusión
de que c-.'Sta mejora permitiria elevar las condiciones de vlda
de la pobladón y un mejor aprovechamiento de los recursos
natur~lF,s

Por todo 10 anterior la Direcciún General de Colonización
v Ordenación Rural ha considerado que en la comarca de Al
'nansa (Albacctel concurren las circunstancias necesarias para
qUe puedan alcanzarse en eHa las finalidades señaladas por la
vigente Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y oebo

En su virtud, de conformidad Bon lo establecido en la roen
eionada Ley, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticuatm de octubre de mil novecientoB sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se üeclara sujeta a Ordenación Rural la
comarca de Almansa (Albacetel, que, a efectos de este Decreto,
::ie considerará integrada por los términos municipales de Al
mansa, Alpel'a, Bonete, Caudete. Corral Rubio, Fuenteálamo,
Montealegre del Castillo y Pétrola.

Articulo segundo.-La orientación productiva que a titulo
indicativo se señala para la comarca será la. derivada de ]e.


